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<Reverso de instancia)

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA

lnfanterta de Marina

ORDEN 432/00818/1983, ds 11 de octubre. po, la
que ae convoca concurso para cubrir 296 plazas de
Eapecialistas ds Marinerta )' 30 de lnfanterta de
Marina.

1. De acuerdo oon lo preceptuado en la Ley de Especia
listas de la Annada, se oonvoca ooncurso para cubrir 296
plazas de Especialistas de Marinerla y 30 de lnfanteria de
Marina. con la siguiente distribución:

Martnerta Radiotelegrafta 22
Radar .. , '" ... 8
Sonar .. , 8
Mecánica 72
Escribiente 33

27870

21. Indlquese sobre la linea de puntos una de las pobladones
que se citan en el apartado 7.1 de 1& convocatoria, oorrespon
diente a su distrito.

NOTA, LoI recuadros apmbreadol serán rellenadot por el .di8t.rltO
de !MEC.

Maniobra '" 34
Senales ...... '" 7
Hidrografía '" 5
Artilleria ... '" . 31
Torpedos , ,. 13
Mmas ... 6
Electricidad 35 ComunicacIones tácticas .. , !tI
Electrónica '" 22 Artillena ...... ,.. '" ... ,.. 14

2. Podrán tomar parte en este concurso los' espanoles varo
nes que reúnan las siguientes condiciones:

2.1 Ser soltero o viudo sin hijos, teniendo cumplidos los
dieciséis años y no los veintiséis el día 30 de abrll de 1984.
Los menores de edad no emancipados necesitará.n la autoriza
ción paterna o de sus tutores,

2.2 Estar en posesión del titulo de Técnico auxiliar de la
Formación Profesional de Primer Grado o tener aprobado el
segundo curso del BUP o superior.

2.3 Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales,
no hallarse procesado y no haber sido expulsado de ningún
Centro u Organismo oficial,

2.4 No estar alistado o prestando servicio activo en otras
Fuerzas Armadas el dia 30 de abril de 1984, fecha de incorpo
ración al «J?eríodo de seJección y clasificaciÓn~.

2.5 No padecer enfermedad infecto-contagiosa nI inutilidad
física o psicofísica manifiesta y reunir las condiciones mínimas
exigidas en el vigente cuadro de inutilidades.

Las tallas mínimas serán:

Para los dieciséis años: 1,58 metros.
Para los dieCisiete años en adelante: 1,60 metros.
Los pesos y perimetros torácicos serán proporcionados
3. Las instancias, redactadas según el modelo anexo, serán

dirigidas al excelentísimo señor Contralmirante Director de En
señanza Naval, en el Cuartel General de la Armada, calle
Montalbán, 2, Madrid·l4, donde deberán tener entrada antes
del día 30 de noviembre de 1983. En ellas se hará constar si '/'
desea ser Especialista de Marinería o de Infantería de Marina.'
Los que hayan presentado solicitud en anteriores convocatorias
10 harán constar en su instancia.

3.1 En las instancias elevadas por el personal civil se hará
constar su nombre y apellidos, el numero del documento na
cional de identidad, domicilio, residencia y profesión e irán
acompañada¡ de. los siguientes documentos:

3.1.1 Fotocopia del documento nacional de Identidad.
3.1.2 Fotocopia del título de Técnico auxiliar de la Forma

ción Profesional de Primer Grado o certificado que acredite
tener aprobado el segundo curso del BUP o superior,

3.1.3 Para los menores de e~ad, autorización firmada del
padré, o de la madre en caso de haber fallecido aquél o en·
contrarse en ignorado paradero, o de los tutores, si procede.

3.1.4 Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
3.1.5 Tres fotografias. tamaño 54 por -40 mUimetros, estam

pando al dorso nombre, apellidos y el número del documento
nacional de identidad, todo ello en caracteres legibles,

3.1.6 Declaración formal del interesado de no estar alistado
en los Ejércitos de Tierra o Aire y de no padecer enfermedad
infecto·contagiosa ni inutilidad física o psicoffsica manifiesta,
especificando la talla qUe alcanza y la fecha de nacimiento.
Igualmente deberá hacer constar si pertenece o no 8 la In,.
cripción Marítima y, en caso afirmativo, expresar el Distrito
Marítimo correspondiente.

3.1.7 Cuadro de datos personales, según modelo anexo.
3.1.8 Fotocopia del resguardo de imposición de giro de 600

pesetas, en concepto de derechos de examen, dirigido al Habi
litado general del Guartel General de la Armada, calle Mon
talbán, 2, Madrid'14, reflejando en el talón para el destinata
rio, en el espacio disponible para el texto, lo siguiente: «Volun
tario especialista_.

3.1.9 Certificados de los estudios o actiVidades que desarro
lla en la actualidad, así como cualquier otro Que el solicitante
considere conveniente para constancia de au~ méritos.

3.2 Podrá.n también solicitar su admisión a esta convocato·
ria todos aquellos que, reuniendo las condicionas exigidas en
los puntos anteriores, estén en la fecha de su publicación ads
critos a la Armada en concepto de Reclutamiento Obligatoflo,
Voluntario Normal o Educando de Banda. No podrá participar
todo aquel personal que, habiendo ingresado en la Armada.
haya causado baja como Especialista.

Situación---
Colmenar Viejo <Madrid).
Cerro Muriano (Córdoba).
Cerro Muriano (Córdoba).
Cerro Muriano <Córdoba).
San Clemente Sasebas (Fi·

gueras-Gerona) .
Rabasa (Alicante).
San Gregorío (Zaragoza)

... San Gregario (Zaragoza)
San Gregario (Zaragoza)
El Ferral (León1.
El Ferral (León>'
La Laguna {Tenerifel.

CIR

I
5
5
5

•
8

10
lO
lO
12
12
15

Dlslri\()l; de 1\1F.C

Madrid
Sevilla
Córdoba
Grenada
Barcelona

3, 4 Y 5. Sobre las lineas de puntos se escribirán los apellidos
y nombre del aspirante.

6. Sobre la linea de puntos se escribirá la carrera que cursa
el aspirante. Los aspirantes a Suboficiales Especialistas deberán
indicar la Rama y Especialidad de Formación Profesional a que
pertenecen

7. En recuac'ro correspondiente se indicará. con una cifra el
último curso de la carrera que el aspirante tenga totalmente
aprobado. Si el aspirante hubiese terminado la carrera deberá
poner un 9 en dicho recuadro.

S y 9. Foner los r.lismos que figuren en su partida de naci
miento. Si hubieran fallecido, poner una cruz antes del nombre.

10. La profef:-i6n del padre, aunque hubiera fallecido, se es
cril.Jirá codificada, dentro del recuadro correspondiente, con la
siguit'JIlte codifü adón,

Profesionales <nivel universitario y Técnico Superior) 1
Prolesionales [Grado Medio y Técnico Medio} 2
Industriales ', '" ' 3
Funcionarios civiles en general <Estado, Autonomía, pro-

vincia, municipio) .. '" 4
Fuerzas Armadas (Tierra. Armada, Aire, Guardia Civill

y Policia Na,~ional 5
Empleados du oficinas 6
Comercio y Vendedores 7
Agricu Iteres y Ganaderos 8
Transportes y S~rvicios ,.. ... 9
Operarios (ct.alificados y sin cualificar) O

11. Se escritirá dentro del cuadro:
Un uno (U para los que deseen el empleo qe Alférez ex

clusivamente.
Un dos (2) para los que deseen el empleo de Sargento.
Un tres (3) para los Que deseen el empleo de Alférez. pero

que si no oLtienen puntuación suficiente para ello desean ser
incluidos como aspirantes a Sargento.

Se aconseja a los aspiranL{Js tengan muy en cuenta para la
elección de uno u otro empleo los periodos en que reali7:firán
cada uno de sus ciclos de formación y Que Se especifican en el
articulo 9 de la convocatoria.

12. Se escribirán dentro de los recuadros correspondientes y
de izquierda a derecha los números de los Centros d~ Instruc
ción (CIRI a los que. según sus pref~encias, desearía mcor·
pararse el interesado, debiendo solicitar en primer lugar el
asignade> a su dístrito o el CIR número 15, y a continu'icjón
dos de los otros Centros, reservándose el Mando MilitllT la
asignación definitiva con arreglo a los Centros disponibles

La relación de CIR es la siguiente:

los aspirantes procedentes de la Academia. General MIlitar
(Orden de 25 de octubNl de 1973, -Diario Oficiah número 242)
escribirán en el primer recuadro de la izquiera el número 26,
dejando el resto en blanco.

13. Se pondrá una cruz en el circulo correspondiente en caso
de que el solicitante disfrute de «beneficio de ingreso~.

14. Utilice una casilla. para cada guarismo del numero de la
Caja de Recluta. Ejemplo: Caja 112:

15, 16, 17, 18, 19 Y 20. Se escribirán sobre la línea de puntos
los datDs requeridos.

Norma general: Todos 108 datos, a rellenar a máquina o
con letras mayúsculas.

Norma para cada apartado:

1. Utilice una casilla para cada .guarismo del documento na
cional de identidad.

2. La fecha de nacimiento se expresara con cifras, indicando,
por este orden: dls.. mes, añOi este últiIJl() s610 se indicarán
las dos cifras finales. Ejemplo: un aspirante nacido el 5 de
marzo de 1962 deberá poner:

Valencia .
Zaragoza
Pamplona
Bilbao
Valladolid
León ..
La Laguna .
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CONTESTE A LAS PREGUNTAS SIGUIENTES

¿Se ha presentado a anteriores convocatorias de Especialista
de la Armada? .,.................................... .. .

En caso afirmativo indique el año en que solicitó su in-
greso .

¿Ha pertenecido con anterioridad a la Armada como Es-
pecialista? , .

En caso afirmativo especifique mes y año de ingreso y mo~

Uva por el que causó baja .
Exponer de puño y letra del interesado, y en seis lineas,

las razones que le han inducido para solicltar ser Especialis
ta de la Armada:
t .

calle .. número de
profesi6n "''', a V. E. expone:

Que anunciada la convocatoria para cubrir plazas de
Especialista de Marineria y de Infantería de Marina, y cre
yendo reunir las condiciones en ella determinadas, según acre~

dita en la. documentación que se acompaña, a V. E.
SUPLICA: Le conceda participar en la citada convocatoria

de Especialista de Marinería o Infantería de Marina HAchese
lo que no proceda), con el orden de preferencia siguiente en
las distintas especialidades convocadas:

1.- .. ..
2."
3"
4."

Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios
muchos años.

de 19

., con DNI nú

del mes de ....
provincia de
con domicilio en

d.provincia
y d.

(Nombre y apellldos)
.... nacido el día
en

d.
(Firma del Interesado)

Excmo. Sr. Almirante Director de Enseñanza Naval.

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

Fotocopia del certificado de estudios establecidos en la con-
vocatoria.

Autorización paterna.
Certificado de Penados y Rebeldes.
Declaración jurada del interesado de no estar alistado en

los Ejércitos de Tierra o Aire. de no padecor enfermedad con-'
tagiosa ni inutilidad física manifiesta, especificando la talla
alcanzada, así como la fecha de nacimiento. Igualmente deberá
hacer constar si pertenece o no a la Inscripción Maritima y,
en caso afirmativo, expresar el Distrito Marítimo en el que
está inscrito.

Tres fotografias tamaño 54 por 40 milímetros, firmadas al
dorso.

Cuadro de datos personales.
Fotocopia del resguardo de imposición del giro correspon·

diente a los derechos de examen.

mero
del año
hijo de

junio de 1984, fecha de incorporación a las Escuelas de Espe
cialidades respectivas, así como de declaración de renunCia a
actividades políticas y sindicales, en aplicación del articulo 6
del Real Decreto-ley 10/1977 {·Boletín Oficial del Estado. mi
mero 34J y el artículo la del Real Decreto 7M/1977 (.Boletín
Oficial del Estado~ número 95).

12. Los que, aceptando la clasificación alcanzada, firmen el
compromiso de tres años citadQ en el párrafo anterior pasarán
a las Escuelas de Especialización correspondientes para realizar
un curso de un año de duración, dividido en dos períodos se
mestrales. Tendrán la graduación de alumnos especialistas du
rante el primer semestre y, superado éste, la de Cabos Se
gundos Alumnos Especialistas, siendo promovidos. previo in
forme escolar favorable, a la de Cabos Segundos Especialistas
a la finalización con ~provechamiento del curso.

13. Cumplido un año de servicio como tales Cabos Stlgun
dos Especialistas podrán solicitar el curso II de su especialidad
que se convoque, para el que, de ser seleccionados, serán nom
brados Cabos Primeros Alumnos Especiali~tas, previa peti~i6n
y concesión de un nuevo enganche, obtenIendo, a la flnahza
ción con aprovechami-ento de este curso 11. su promOCIón a
Cabos Primeros Especialistas.

14. El tiempo de abonos a efectos pasivos y de retiro, así
cerno de Servicio Militar, se contará a partir del día 30 de
abril de 1984 los de Marinería, y del 8 de mayo de 1.984, los
de -Infantería de Marina, fechas de su presentación para efee:
tuar el período de selección y clasificaci6n en el Centro de
Formación de Especialistas, de Marineria o de Infantería de
Marina que corresponda.

Madrid, 11 de octubre de 1983.-P. D. el Director de Ense·
fianza Naval, Rafael Ceñal Fernández.

Excmo. Sr.:

3.3 Las instancias del pen;ona.l citado en el puni:.<? an~ri,?r.
debidamente informadas, serán cursadas por la autorIdad lUns
"liccional correspondiente, acompañadas de:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Fotocopia del titulo ele Técnico 8~uüli8r de la Formación

Profesional de Primer Grado o certifIcado que acredite' tener
aprobado el segundo cunso del BUP o super,ior. "

Fotocopia certificada de la ficha de filiaCl6n y servicIos.
Certificado expedido por el Jefe del detall, con el visto bue

no del Comandante del buque o Jefe de unidad o dependencia.
"'0 el que se acredite observar buena ,conducta y no haber
causado baja anteriormente como EspeCIalista de la Armada.

Tres fotografías estampando al dorso nombre, apellidos y
número del documento nacional de identidad, todo ello en ca
racteres legibles.

4. La falta de veracidad en las declar~iones llevará impli
cita la exclusión del solicitante, independiente de cualquier otra
r'esponsabilidad que legalmente pudiera serIe de aplicación.

5. La Dirección de Enseñanza Naval formarA un Tribunal
clasificador y calificador que tendrá Pl?r funci6~ ~leccionar a
los solicitantes, con arreglo a los sigulentes cntenos:

Nivel de capacitaciones acreditadas.
Datos estadísticos, en cuanto a indices de permanencia y re

·encic)n.
Márgenes de edad dentro de los límites generales del pun

'o 2.1.
y cuantos otros estime, Justificadamente, el Tribunal cla

sificador y calificador, apreciables para el mejor servlcio de
la Armada; recurriendo, incluso, si resultase inevitable, a sor
teo limitativo entre las instancias presentadas.

6. La relación de solicitantes que, por acreditar el conteni
do, forma y plazo señalado en esta convocatoria, reun~r las
condiciones exigidas en el punto 2, resulten admitidos al con:
curso será. publicada en el .BoleUn Oficial del Estado~ y
.Diario Oficial de Marina•.

6.1 Los relacionados recibirán en su domicilio pasaporte para
su traslado por cuenta del Estado (sin derecho a dietas ni
otro auxilio) a las cabeceras de zona o localidades que dichos
pasaportes indiquen, para su presentación en fecha asimismo
indicada en dicho pasaporte, donde se procederá a las siguien
tes pruebas iniciales, con regreso inmediato a sus lugares de
origen.

6.1.1 Prueba tipo test, de inteligencia y aptitud.
6.1.2 Prueba tipo test, de conocimientos a nivel de la ti

Tulación exigida.
7. A la vista de los resultados de las pruebas iniciales, así

r::omo de los criterios selectivos del punto 5, se seleciconará y
'JUblicará en el .Boletín Oficial del Estado~ y ..Diario Oficial
de Marina.- relaoión de admitidos al periodo de selección y
clasificación en el Centro de Formación de Especialistas de
San Fernando (Cádiz) o Centro de Instrucción de Infantería
de Marina de Cartagena (Murcia), 10cB.1idades para las que
*Irán nuevamente pasaportados, por cuenta del Estado, con an
telación suficiente para su presentacíón el dia 30 de abril de
1984, los de Marinería, y el 8 de mayo de 1984, los de Infantería
ie Marina.

Como medida preventiva para poder cubrir las supuestas
bajas que se produzcan en el Centro de Formación de E.sp&
cial1stas, como consecuencia de posibles faltas de 1pcorpora
ción, reconocimiento médico, renuncias voluntarias, no superar
el período de selección y clasificación, no aceptar la especia
lidad asignada, etc., la re18lOión de admitidos aludida en el
párrafo que antecede se incrementará en el porcentaje que,
por: estadística y en función del número de plazas a cubrir, se
estime necesario.

8. El personal admitido, tan pronto se incorpore al Centro
que corresponda. para. efectuar el citado período de selección
y clasificación, pasará el preceptivo reconocimiento médico con
arreglo al vigente cuadro de inutilidades, y aquellos que no
lo superen causarán baja inmediata y ~rán pasaportados para
sus lugares de origen.

9. Los admitidos señalados en el punto anteriOr presentarán
-en un plazo de treinta dias a partir de la fecha de su in
greso en el Centro de Fonnación o de' Instrucción que corres
ponda- los documentos siguientes:

9.1 Certificación en extracto del acta de nacimiento o fo
tocopia del Libro de Familia.

9.2 Fe de soltarla o viudez sin hijos, acreditada por acta
de notoriedad. .

..10. Durante la realización del período de selección y cla
SifIcación de cuarenta y ocho días de duración se procederá
.'1 la definitiva clasificación de los admitidos de acuerdo con
,'us aptitudes, y dentro de las necesidades del servicio entre
as especialidades convocadas. '

11. Los qUe durante el periodo de selección y clasificación
'10 obtengan plaza para ninguna especialidad o renuncien Va
untariamente a la que pudiera corresponderles, serán pasa.
~?rtados por cuenta del Estado para sus lugares de origen.
>1 aceptasen BU alta en la MaMcula Naval se les extenderá
tn certificado del tiempo transcurrido desde su presentación en
el Centro, como de Servicio Militar ya realizado.

Una vez clasificados por espeoialidades, serán nombrados
""luronos especialistas, previ.a. firma en los mismos Centros de
un compromiso por tres años, contados a partir del día 20 de
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21,.- Ponl••1 ftI1Mro .. h......o. "'" __ n ,utU., 1ac1u~.. ut•••
zz,,_ ('_un. 1161. ti ••ti iJI.crito.": la KIltriClUla·Jtatl4.Lt.'OIlI••1 ~ u alhtuiellto.
21._ CIIlltUC. _&1. _1 utl inacrUo _ la M.tr(CI&1. M.,al 1. Co-.adanch .. AJtld&.!ltí. a. }lvl....
24._ Contllt. &dIo .1 ut. iz>acrU...n la }I.trlctl1....al C. el: Nda.ro d. AU_tt-;.nto.
25.- ContuU ..no al. lid 1'" tih__ la .InIIda _ Yoluntar10 Norwa.l 11 y"lunUr!o d. 11 CI"U~ loj••
26.~ C.... t ..t. 11610 Ii .ati _ fU... la ........."llCa 1. fKha d. pr....t.o1&' ... el Cuutd!C...tro u rnstl'ucd6a, C'" ... la J.mt.....eel6n ••"0 1.
77._ CoctuU &dIo s1 ud .a ,U.. 18 la "'-ada.Poft&a .. U"" tI) •• la "uUla eorrul'O"di.... r.•• se~ proceda dd _ecllltw.to Yoluntalrio O rolr~oao.

Z6._ I'oll&a ... U"" (1) en la eal111a COlITIspolldJ.eot. 11 cura.. ÚI dnado aprobado total...te.{s&I.....ta d.~ pollar l1li upa}
;'1._ Contnt. !dl0 .i pulO.l up" .. lII u.... eorn.pondJ.....t. alllhd r ••• (ronue101ll ProCuion.al). PO"'I la aua d. rOJ'lllcid... ,,",Culonal curtida.
)0._ Collt.~t••610 .i P'''o el upa ... t.. U_a eon...pondhnta al lIi .... l de E.~..dlll' Medlos 11 Su!"'ll'iolre•• I'oIlC. la Carrera d. erado Medi. o Superior cu..u,b.
ll.- ron'l ua. asp. ea la enUl. colTI.pon<U.e'Ita al 0ln1 (.hablo. O "tradueo") Tal l<11o_.'on,a el I\llIIloir.I. dd idlo.. 01 lloCi eoaata en la e..llh.l'onKa tantu up.o.. eo_ n.e.d.".
32.- Ponla \Ill lipa en l. o 1.. c..iU.... cOlrn.ponciieatll • la. cat.,orb. d. pll"ÜlO d. eood..e11r 'l.". po.u.Si no poseo nlnada ",m.o ponla .1 aspa .n h casilla 'Ko hnIO".
J3.~ ....ne. un alpI (X) IQ la e.slll. ".(" Q .... ", .eg" tene.' Do C...titicado de Tractorisu.
3<4.- "ODIa un a.pa (X) .. la ca.~ll. COl'TeapondhDto, .0,1la .. ~••ent. par. ln,nur !D KarillelrÍl O eA InfanUlrh do liarina.
35.- I'0Il'0 la E'plel.Udad pr.rerid. por ..st di Mu-1II.r1a o di nd'anterí. di ltU"ina.
]6._ I'ollp lID ....pa (1) ... la c..illa "dt o U&dil. COITI.poIlda • 'o ca.o.
31.- COCItnt• .&10 al 'D l. 0 U4]6 1 up.... .I.s'·.Poaca 11 tr....jo ... reoliuba.
38.- Contute .dl••1 OQ la c ill. 36 "" el ••,. ea ".(•• I'one& l. catcol..d. rroCuional eoll 'l.'" d.._peF..b..... tubaJo.
J9.~ Conteat. _610 d ea l. c.,mo 3' pulO d u,......'(••1'0"'. al .uddo ..,asollal, .n pu....., <tUO rcdb[. por N trabajo,
40.- !'oDl& lIII .."" (1.) .. 1& cadlla COIT\l.pondiuto.
41.- I'cmp lid. ..,. (1.) .. l. calilla corr••poIldJ...tI.
4J._ 'OII,a l. Prolesi6a (aeth1dad ...&11&ad. T catl r1a proluiondl c10 lit padn(.lIR'IlII hubiera falbcido o actual...t••••neootra... jubilado o UI poro)
43.- l'olI¡& lID ..,. ... le ouUl. corrllpondient••Dlj bbnco ut. recu.~, 11 • l. prelunta 40 contut6."No"•

• .44.- !'o",& 1. aothidad • qu. lO dldica .11 M<b'••
4S.~ I'tIn¡I _ a."" (X~ en l. ".ñlla COlTllpaadJ._tl.
46.- I'oDlI l1li ..po (1) en la oasilla eorre,poAdleato.
17.- I'onl' .11 &J'Vpo lIIIl3uLn.. ,. r.ctor Ilh.
48.~ Pon•• 1IR ....... (XI ... II cullla colrrut"'ndhnto)

27871 ORDEN 381/00031/1983, de 13 de oc'ubre, por la que
se publica el programa por el qu.e han de re
gírS6 las oposiciones a ingreso en la Academia de
Sanidad Militar del Ejército de Tierra (Cuerpos

. de Sanidad y Veterinaria MiUtar).

A propuesta del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tie
rra, di~pongo:

Artículo 1.0 Se aprueban ros programas por los que han de
regirse las oposiciones a ingreso en los Cuerpos de Sanidad y
Veterinaria Militar del Ejército de Tierra, que se publican como
anexo a la presente Orden.

Art. 2.° Los nuevos programas se exigirán en las próximas
convocatorias para ingreso en dichos Cuerpos.

Art. 3. 0 A partir de la fecha quedan derogadas cuantas dis
posiciones de igual o inferior rango se opongan a io precep
tuado en esta Orden ministerial.

Madrid, 13 de octubre de 1983.

SERRA SERRA

PROGRAMA QUE SE CITA

Cuerpo de S8lIlid~

Grupo 1

Tema 1. Enfermedades del colágeno. Fisiopatologfa. Diag.
nóstico. Diagnóstico diferencial y tratamiento.

Tema 2. Histogén.esis y fisiopatología de la aerie roja. Diag
nóstico. Diagnóstico diferencial y tratamiento.

Tema 3. Histogénesls y fisiopatologia de la lIerie blanca.
Leucemias. Diagnóstico. Diagnóstico diferencial y tratamiento.

Tema 4. Enfermedades del sis~ma trombocitar1o. Síndrome
y diátesis hemorrágtcas.

Tema 5. Etiología. Fislopatología clínica de la insuficiencia
cardiaca. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 6. Cardiopatía tsquémica. Ettopatogenia. CUniea. Elec
trocardiografía. Diagnóstico dtfe-rencial y tratamiento.

Tema 7. Endocarditis. Etiopatogenia. Diagnóstico diferen
cIal y tratamIento.

Tema 8. Valvulopatfas. Diagnóstico. Diagnóstico difer€ncial
y tratamiento.

Tema 9. Hipertensión arterial. Fisiopatologfa. Cuadros cH
oicos. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 10. Arteriosclerosis. Fisiopatología .. Cuadros clínicos.
Diagnóstico y tratamiento.

Tema. 11. Accidentes cerebrovasculares agudos. Etiopatoge~

rua. Diagnóstico. Diagnóstico diferencial y tratamiento.
Tema 12. Enfermedades traqueobronquiales. Etiopatogenla .

Diagnóstico. Diagnóstico diferencial y tratamiento.
Tema 13. Tuberculosis pulmonar. Formas anatomoclínicd.s.

Diagnóstico. Diagnóstico diferencial v tratamiento.
Tema 14. Neumopatias no tuberculosas Etiologia. Diagnós·

hCD. Diagnóstico diferencial y tratamiento '
Tema 15. Nefropatías médicas. Etiopatogenia. Diagnóstico.

Diagnóstico diferencial y tratamiento.
Tema 16. Insuficiencia renal. Fisiopatologfa. Diagnóstico.

Diagnóstico diferencial y tratamiento.
Tema 17. Ulcera gastroduodenal. Etiopatogenia. Diagnósti

co. Diagnóstico diferencial y tratamiento. Complicaciones.
Tema 18. Sfndrome diarreico agudo. Etiopatogenia. Diag

nóstico diferencial y tratamIento.
Tema 19. Colopatias. Cuadros clínicos. Diagnóstico. Diagn6s

tico diferencial y tratamiento.
Tema. 20. Síndrome ictéPico. Fisiopatología. Diagnóstico.'

Diagnóstico diferencial.
Tema 21. Enfermedades hipotá.Iamo-hipofisarias. Etiopato

genia. Diagnóstico y diagnóstico diferencial.
Tema 22. Enfermedades de la corteza suprarrenal. Etiopa

togenia. Diagnóstico. Diagnóstico diferencial y tratamiento.
Tema 23. Enfermedades tiroideas. Etiopatogenia. Diagnós

tico. DIagnóstico diferencial y tratamiento.
Tema 24. Diabetes Mellitus. Etioplitogenia. Clfnica. Diag·

nóstico. Complicaciones y orientaciones terapéuticas.
Tema 25. Meningitis cerebro espinal epidémica. Diagnóstico.

Diagnóstico diferencial y tratamiento.

Grupo 11

Tema 1. La inflamación y la cicatrización como fenómenos
básicos de la cirugía.

Tema. 2. Heridas. Tipos. Complicaciones. Tratamiento.
Tema 3. Trastornos hldroelectrolfticos y del equilibrio ácI

do-base.
Tema ,. Nutrición parentaral. Fluidoterapia., Indicaciones

y riesgos.
Tema S. Factores de rieliigo y pre y postoperátorio.
Tema 6. Shock. Fisiopatologia. Tratamiento.
Tema 7. Sepsis. Etiopatogenia.. Diagnóstico. Tratamiento.
Tema 8. Infecciones por gérmenes anaerQbios. Etiopatoge-

nla.. Diagnóstico. Diagnóstico diferencial y' tratamiento.


